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RESOLUCIÓN No. CSJNAR21- 35 

(4 de marzo de 2021)  
  

“Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición formulado por Sandra Lorena Sánchez 
Benavides, interpuesto contra la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, mediante la 

cual se publicaron los resultados de la prueba de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades dentro de la convocatoria al concurso público de empleados de Tribunales, Juzgados y 

Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa” 
 

 
  
MAGISTRADA PONENTE:     Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE  
SOLICITANTE:                           SANDRA LORENA SANCHEZ BENAVIDES 
CEDULA DE CIUDANIA No:                  36759323 de Pasto  
RECURSO:                                              Reposición    
  
 

I.- ASUNTO  
  

El Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, en uso de sus facultades constitucionales, legales 
y reglamentarias, en especial, las contenidas en los artículos: 101 numeral 1º, 156 a 158 y 160 a 
169, 174 y 175 de la Ley 270 de 1996; los artículos 74 y siguientes del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
No. CSJNAA17-453 del 7 de octubre de 2017, por medio del cual se convocó al concurso público de 
méritos para la conformación del Registro Seccional de Elegibles para la provisión de los cargos de 
empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de 
Pasto y Mocoa, procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por la señora Sandra Lorena 
Sánchez Benavides, en contra de la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, mediante 
la cual se publicaron los resultados de las pruebas de conocimientos, competencias, aptitudes y/o 
habilidades presentadas por los concursantes dentro de la presente convocatoria;  
  

II.- ANTECEDENTES  
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 101 de la Ley 270 de 1996, Estatuaria de la 
Administración de Justicia, corresponde a los Consejo Seccionales de la Judicatura “administrar la 
Carrera Judicial en el correspondiente distrito con sujeción a las directrices del Consejo Superior de 
la Judicatura“.   
  
El artículo 174 inciso 2º, ibídem, establece que la Sala Superior “reglamentará y definirá, conforme a 
lo dispuesto en esta ley, los mecanismos conforme a los cuales habrá de llevarse a efecto la 
administración de carrera y la participación de que trata el inciso anterior”.   
  
Con base en esta función reglamentaria, el Consejo Superior profirió el acuerdo PCSJA1710643 del 
14 de febrero de 2017, mediante el cual dispuso que los Consejos Seccionales de la Judicatura 
adelanten los procesos selección, actos preparatorios, expidan las respectivas convocatorias de 
conformidad con las directrices que se impartan para la provisión de los  cargos de empleados/as de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios.  
  
En ejercicio de sus funciones estatutarias y con las directrices impartidas mediante el acuerdo 
mencionado en precedencia, este Consejo profirió el acuerdo número CSJNAA17453 del 7 de 2017, 
mediante el cual convocó a concurso público de méritos destinado a la conformación del Registro 
Seccional de elegibles para los empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios 
de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa.  
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Con el fin de surtir la aplicación de la prueba de conocimientos,  competencias, aptitudes y/o 
habilidades dentro de la presente convocatoria, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial 
del Consejo Superior de la Judicatura, contrató a la Universidad Nacional de Colombia.   
  
Una vez surtido el proceso de inscripción, verificado el cumplimiento de requisitos mínimos, el 3 de 
febrero de 2019, los aspirantes admitidos al concurso presentaron la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades y con resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, 
este Consejo Seccional publicó los resultados por ellos obtenidos, señalando que contra las 
decisiones individuales no aprobatorias proceden los recursos de reposición y apelación, para cuya 
decisión la Universidad Nacional suministró los insumos técnicos de la prueba.  
  

III.- DEL RECURSO  
  
Inconforme con el puntaje por ella obtenido, dentro de la oportunidad establecida para el efecto, la 
señora Sandra Lorena Sánchez Benavides, identificada con la cedula de ciudadanía número 
36.759.323 expedida en Pasto, interpuso recurso de reposición contra la Resolución CSJNAR19-103 
del 17 de mayo de 2019, argumentando que las preguntas eran analógicas lo cual permite que sean 
analizadas desde diferentes aspectos que generaron ambigüedades e incorrecciones por lo que 
deben ser excluidas o calificarse como correctas. 
 
Así mismo, solicita la revisión del cuestionario y que se vigile que no hubo error en el lector óptico; 
remitir los soportes ópticos, copias de los documentos de las pruebas, datos estadísticos que 
permitieron establecer la media estándar, número de coincidencias, forma y fórmula de consolidación 
de resultados y variables y reconsiderarla; finalmente, aduce que se incluyeron temas que no tenía 
relación con el cargo, por lo que requiere se le informe como se aplicó la media estándar. 
. 
 

IV.- DEL TRÁMITE DE LA SOLICITUD 
 

Toda vez que los recursos formulados por la concursante requerían un trámite previo de exhibición 
de la prueba, mediante oficio CSJNAO19-1071 del 16 de agosto de 2019, enviado al correo de la 
recurrente a las 12:19 p.m., se procedió a informarle sobre la imposibilidad de entregarle copia de la 
documentación por ella solicitada, dado el carácter reservado de la misma, y en su lugar se le informó 
sobre la jornada de exhibición en la que se accedía a su solicitud en el sentido de darle a conocer el 
cuestionario, las respuestas por ella ofrecidas y las que a juicio de la Universidad Nacional eran las 
correctas de la prueba de conocimientos para el cargo de aspiración, para cuyo efecto además, se 
le suministraron elementos que le permitieran realizar adecuadamente ese procedimiento. 
 
 

V.- CONSIDERACIONES  
  

Una vez la Universidad Nacional de Colombia como entidad contratista por parte del Consejo 
Superior de la Judicatura para el desarrollo de la prueba de conocimientos realizada dentro de esta 
convocatoria remitió la información necesaria, procede esta Corporación a resolver el recurso 
interpuesto por la concursante. 
 
Respecto de lo expuesto por la recurrente, la Universidad Nacional como constructor de la prueba, una 
vez realizada la revisión señaló: 
 
“… (…) …  
 

Acerca de que hubo preguntas analógicas lo cual permite que sean analizadas desde diferentes 
aspectos que generaron ambigüedades e incorrecciones por lo que deben se excluidas o calificarse 
como correctas:  
 

“De acuerdo con el análisis de ítems realizado, el comportamiento de las pruebas fue 
satisfactorio, por lo tanto, no se requiere excluir o eliminar ninguna de las preguntas.   
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Asignar como correctas repuestas diferentes a la clave en una o varias preguntas, no es una 
acción ética ni técnicamente válida dentro de los parámetros técnicos y éticos rigurosos que 
aplica la Universidad en los procesos de pruebas escritas que diseña e implementa.”  

 

Sobre el presunto error del lector óptico y la solicitud de revisar y calificar nuevamente la prueba de 

conocimiento se tiene:  

 

“La Universidad Nacional de Colombia procedió a recalificar nuevamente su prueba, 
comparando las respuestas arrojados por la lectura óptica, con la revisión manual, y de 
acuerdo con ello ratifica el puntaje entregado en mayo de 2019 al Consejo Superior de la 
Judicatura, que en su caso corresponde a: Sandra Lorena Sánchez Benavides 36,759,323 
759,82.” 

 

“Procedimiento de lectura óptica”  

  

• Los procesos de lectura de las hojas de respuesta atienden a los siguientes momentos.  

• Se leen las hojas de respuestas, para lo cual se utiliza una máquina de Lectura Óptica, 

previamente calibrada y que ha sido sometida al protocolo definido por la Dirección Nacional 

de Admisiones para la realización de todos los procesos de lectura. El protocolo que se sigue 

incluye la puesta a punto en:  

Hardware: verificación de calibración de cabezales, de la mecánica del lector, de la 
adecuada toma y alineación del papel, y la verificación de la captura correcta de información 
y de la impresión del número de lectura.  
Software: Se realizan pruebas de sensibilidad, precisión y discriminación y se hace la 
verificación del registro de multimarca y de la ausencia de respuesta. Es importante aclarar 
que el diligenciamiento de la hoja de respuestas requiere el seguimiento de las instrucciones 
dadas para contestar adecuadamente la prueba, entre las cuales se incluye el 
diligenciamiento de la hoja de respuestas con lápiz de mina negra, sin lo cual, el registro de 
las respuestas no se consigue.  

• Se carga la cadena de respuestas correctas en la máquina de lectura óptica, la cual sólo se 

carga después de realizada la aplicación de la prueba. Antes y durante la aplicación, dicha 

cadena de respuestas correctas está bajo custodia del equipo que construye la prueba y no 

del grupo que realiza la calificación.  

• Una vez se realiza la lectura de la totalidad de las hojas de respuestas entregadas por la 

compañía de seguridad a la Dirección Nacional de Admisiones, se procede a verificar y 

corregir las inconsistencias que pueden generarse con la mala manipulación de las hojas de 

respuestas por parte de los aspirantes, que tiene lugar cuando alteran la personalización de 

las respectivas hojas de respuestas. Se genera una lista de credenciales de ausentes a la 

prueba y de hojas de respuestas no leídas.  

• A continuación, una vez leídas las hojas de respuestas y depurado el archivo, se procede a 

asignar un punto por cada respuesta correcta, al comparar la respuesta dada por cada 

aspirante en cada una de las preguntas con respecto a la cadena de respuestas correctas.  

• Finalmente se pasa la base de lectura al proceso de calificación diseñado de acuerdo con 
las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA 17 10643 del 14 de febrero de 2017.  

  

Así las cosas, le confirmamos que su hoja de respuestas fue leída correctamente por la máquina 
de lectura óptica de la Universidad”.  

 
Sobre que se le sean suministrados los soportes técnicos, se le precisa que en virtud del principio de 
buena fe consagrado en el artículo 3-4 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, las autoridades y los particulares presumirán el comportamiento 
leal y fiel de unos y otros en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes, y en ese sentido la 
manifestación por parte de la universidad de haber efectuado la verificación de su calificación es 
suficiente para presumir su efectiva realización salvo prueba en contrario. 
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Adicionalmente la Universidad Nacional manifestó: 
 

“El acceso al material de prueba solo está previsto en la etapa de exhibición y no por medio de 

la entrega de la copia del cuadernillo, hojas de respuestas, claves y/o preguntas correctas e 

incorrectas. El Consejo Superior de la Judicatura fijó la fecha y hora para la exhibición de las 

pruebas de los aspirantes que lo solicitaron oportunamente, dando así cumplimiento al derecho 

de acceso a las pruebas para fundamentar los recursos. En ese orden de ideas, las solicitudes 

de acceso al material fueron agotadas”.  

 
Respecto de forma y fórmula de consolidación de resultados y variables y reconsiderarla:   

 

“Frente a la metodología de calificación, a continuación, se explica el proceso realizado 
para implementar las directrices establecidas en el Acuerdo PCSJA 17 -10643 de 14 de 
febrero de 2017.  

 

Para obtener la calificación final en las pruebas escritas, la Universidad Nacional de 
Colombia sigue procedimientos psicométricos validados y que permiten comparar el 
desempeño entre los concursantes. Es importante resaltar que este modelo no implica 
solo un conteo de respuestas correctas, sino que, partiendo de modelos estadísticos 
confiables, se logra asignar numéricamente un valor de acuerdo con el desempeño que 
cada aspirante tiene en una prueba y con relación al promedio y la desviación estándar de 
la población que aspira al mismo cargo. Este valor se transforma posteriormente en una 
escala de calificación que tiene un máximo de 1.000 puntos y con un puntaje aprobatorio 
de 800, según lo establecido en el Acuerdo de convocatoria.  

  

La consolidación de los resultados individuales se realiza a partir de la transformación de 
puntajes directos a puntajes estandarizados. El puntaje directo es la suma de aciertos en 
cada componente evaluado y el puntaje estandarizado es una transformación que se 
realiza a partir de la siguiente fórmula: Puntaje Estandarizado = 750 + (100 x Z). El valor 
Z resulta del cálculo de la siguiente fórmula:  
Z = Puntaje directo del aspirante - Promedio de puntajes de aspirantes al cargo al que se 
inscribe  
                    
Desviación estándar de puntajes de aspirantes al cargo al que se inscribe  

  

A partir del acuerdo de convocatoria, el cual establece el puntaje mínimo aprobatorio de 
800/1.000 puntos, y el nivel de exigencia superior al promedio, el cual fue definido por el 
CSJ a partir de los escenarios de calificación propuestos por la Universidad Nacional, la 
escala se estructuró de tal manera que atendiera a estos criterios para toda la población 
evaluada.  
  

En relación con la interpretación de la conversión de puntajes directos a una escala 
transformada de 0 a 1.000, es importante señalar que, mientras en la escala de puntajes 

directos es posible encontrar resultados muy bajos o inferiores, ya que corresponde al 
número de aciertos o respuestas correctas, en la escala transformada, dada la fórmula y 
la dispersión de los resultados, existe la posibilidad de encontrar puntajes en niveles muy 
superiores. En este sentido, la fórmula utilizada favorece a todos los aspirantes evaluados.   
  

Teniendo en cuenta que el puntaje transformado no se obtiene a partir de una regla de 
tres y que depende de la dispersión de los resultados o las distancias con relación al 
promedio, la escala refleja el comportamiento de los componentes evaluados en cada 
grupo de referencia.”  

 
En cuanto al número de coincidencias, se tiene que:  



Acuerdo Hoja No. 5  

  

Calle 19 No 23-00 Palacio de Justicia Bloque C  Piso 2- Pasto - Nariño Tel. 

7238578 - 7238579. E-mail consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  

 
“Los aspirantes que interpusieron los presentes recursos, tuvieron la oportunidad de 
acceder al material de prueba, y personal y directamente durante 3 horas y media, revisar, 
comparar y verificar las opciones de respuesta marcada por ellos y la correcta, definida en 
la clave de respuesta que la Universidad entregó impresa a cada uno. Por lo tanto, a la 
información solicitada ya tuvieron acceso estos aspirantes, con lo que se garantizó el 
derecho de acceder al material con el objeto de sustentar los recursos.  Adicionalmente, 
es importante señalar que la prueba objeto de este concurso definió, a través del Acuerdo 
PCSJA 17 -10643 del 14 de febrero de 2017, las directrices sobre la metodología de 
calificación… (..)” 

 
Sobre su cuestionamiento de que fueron incluidos temas que no tenían relación con el cargo, se 
advierte que la estructura de las pruebas escritas y el contenido de las mismas, fue realizado  por 
un equipo de expertos de la Universidad Nacional y  fue presentado en el instructivo oportunamente 
publicado en la página de la Rama Judicial-Consejo Seccional de Pasto, en el que se señala en los 
numerales 4 y 5 los temas que serían objeto del examen, por lo cual, los temas considerados en el 
examen ya estaban anunciados y pertenecen al cargo escogido. 
 

“ESTRUCTURA DE LAS PRUEBAS ESCRITAS  

  

En una misma sesión se aplicarán 3 pruebas: una de aptitudes, otra de conocimientos y 
finalmente una prueba psicotécnica.   
 
La prueba de conocimientos evaluará un componente general y un componente específico, 
de acuerdo con el área de desempeño y el perfil del cargo. En total, las pruebas escritas 
contendrán 200 o 190 preguntas, dependiendo del cargo al cual se haya inscrito.   
 
Es importante resaltar que las preguntas de aptitudes y conocimientos que contestarán los 
aspirantes a los cargos del nivel profesional son diferentes a las preguntas que contestarán 
los aspirantes a los cargos de niveles no profesionales.  (…) 
  
En conjunto, las pruebas de aptitudes y conocimientos (generales y específicos) tienen 
carácter eliminatorio, mientras que la prueba psicotécnica es clasificatoria.  
 
En consecuencia, quienes no superen la prueba de aptitudes y conocimientos serán 
eliminados del concurso y no procederá la calificación de la prueba psicotécnica.  
 
Es IMPORTANTE que cada concursante identifique el tipo de cuadernillo asignado, 
verificando el grupo en el cual se encuentra el cargo al cual se inscribió. Este código de 
prueba se identifica con un número entre 01 y 14.  

 
CONTENIDO DE LAS PRUEBAS ESCRITAS  
  
5.1.APTITUDES: Este componente de la prueba escrita evalúa la capacidad de resolver 
problemas de diferente naturaleza y complejidad, a través del uso de diferentes tipos de 
razonamiento, estrategias y capacidades para el procesamiento de información (escrita, 
numérica, simbólica, etc.). A continuación se describen los contenidos de esta prueba.  
 
Comprensión de información escrita: hace referencia a la capacidad para acceder y 
obtener información de textos, es decir identificar el espacio textual en el cual se encuentra 
la información y la selección de la información. Por otra parte, se reconoce la integración 
e interpretación de la información, donde la integración se centra en demostrar que se 
comprende la coherencia del texto, suponiendo la conexión de varios datos para elaborar 
el significado, ya sea identificando similitudes y diferencias, realizando comparaciones de 
nivel o comprendiendo las relaciones causa-efecto, mientras que la interpretación hace 
referencia al proceso de elaboración del significado a partir de algo que no se ha 
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mencionado, identificando las ideas o implicaciones que subyacen a todo o a parte del 
texto.   
  
Esta habilidad se complementa con tareas que permiten evidenciar el manejo del lenguaje, 
tales como uso correcto del significado de una palabra, a través del uso de antónimos o 
analogías, la ordenación de oraciones y el completar párrafos.  
 
Razonamiento numérico: hace referencia al establecimiento de relaciones de orden, 
cantidad y resolución de problemas que implican operaciones matemáticas básicas.  

 
Interpretación de Gráficas: Es una prueba de razonamiento simbólico que requiere la 
capacidad para discriminar e identificar los elementos de una información gráfica o 
numérica, relacionar y contrastar dichos elementos con proposiciones verbales o 
conclusiones y para apoyar o refutar tesis o hipótesis.   
  
Los criterios de desempeño de este componente se refieren a capacidades para:     

• Identificar en términos gráficos o simbólicos el estado, las interacciones o la dinámica de 

una situación.  

• Establecer relaciones entre variables involucradas en una situación a partir de un 

enunciado, un esquema gráfico o una tabla.  

• Reconocer y describir situaciones en términos de categorías.  

  

5.2.  CONOCIMIENTOS   

  5.2.1.  Conocimientos Generales  

  

COMÚN PARA TODOS LOS GRUPOS  

✓ Estructura del Estado Colombiano Hermenéutica Jurídica  

✓ Estructura de la Administración Judicial  

✓ Funciones de los Órganos Judiciales  

✓ Principios de la Administración de Justicia - Enfoque de Género y Diferencial  

✓ Herramientas Ofimáticas e Internet  

   

  5.2.2.  Conocimientos Específicos  

  (…) 

 

Grupo 3  

✓ Derecho Civil - Parte General y Sujetos del Derecho  

✓ Bienes  

✓ Obligaciones y Responsabilidades 

✓ Contratos 

✓ Derecho Procesal Civil 

✓ Normas Rectoras 

✓ Conducta  
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✓ Tipicidad 

✓ Culpabilidad e imputabilidad 

✓ Derecho Procesal Penal  

✓ Derecho Administrativo General  

✓ Derecho Procesal Administrativo 

 
   PRUEBA PSICOTÉCNICA (…)”. 
 

En virtud de lo anterior, este Consejo Seccional mantendrá el puntaje asignado a la recurrente, sin 
que haya lugar a reponer la decisión individual contenida en la Resolución CSJNAR19-103 del 17 de 
mayo de 2019, mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba de conocimientos, 
competencias, aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria de empleados de Tribunales, 
Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa.   
  
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño,  

  
RESUELVE:  

  
ARTÍCULO PRIMERO.- NO REPONER la resolución CSJNAR19-103 del 17 de mayo de 2019, 
mediante la cual se publicaron los resultados de la prueba de conocimientos, competencias, 
aptitudes y/o habilidades dentro de la convocatoria de empleados de Tribunales, Juzgados y Centros 
de Servicios de los Distritos Judiciales de Pasto y Mocoa, en lo que respecta al puntaje obtenido por 
la señora Sandra Lorena Sánchez Benavides, identificada con la cedula de ciudadanía número 
36.759.323 expedida en Pasto. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución mediante su fijación por el término de 
cinco (5) días hábiles, en la Secretaría de este Consejo Seccional, y a título informativo publíquese 
en la página web de la Rama Judicial: www.ramajudicial.gov.co, link Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño/concursos/convocatoria 4.  
  

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.  
  
Dada en San Juan de Pasto, a los cuatro (4) días del mes de marzo del año dos mil veintiuno (2021)  

 
 
  
M.P./Dra. MARY GENITH VITERI AGUIRRE  
  

  
  

 
 

  
HERNÁN DAVID ENRÍQUEZ   
Presidente   
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